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è Promover la producción 
de riqueza que tiene el 
Municipio para fortalecer 
su economía. 

 

q Reactivar el sector 
Agropecuario.  

 
 
 
 
 
 
q Apoyar y fomentar la 

explotación minera. 
 
 
q Impulsar la actividad 

Pesquera. 
 
 
 
q Fomentar el ecoturis - 
    mo de la región. 
 
 
q Establecer  mecanis - 

que permitan el 
desarrollo  y   creci -  
miento artesanal. 

q Establecer un crecimiento  
económico en le Municipio 
generador de empleo que 
nos permita mejorar el nivel 
de ingresos de la población. 

 
 
 
q Incrementar la explotación 

minera en un 30%, 
 
 
q Incrementar la producción 

pesquera en un 20% 
 
 
 
q Organizar Institucionalmente 

el Turismo. 
 
 
 
q Lograr que la actividad 

artesanal sea factor de 
mejorar el ingreso familiar. 

q Bajo un marco sistemático 
y estructural  basado en el 
desarrollo rural, en la 
competitividad de los 
mercados, la equidad 
social y la sostenibilidad de 
los recursos naturales. 

 
q Tecnificación de la 

actividad minera.. 
 
 
q Reactivar la estación 

psicóloga en el embalse de 
la Salvajina. 

 
 
q Realizar el plan de 

Desarrollo Turístico. 
 
 
 
q Brindar capacitación y 

apoyo económico a la 
población. 

 

q Porcentaje anual  
de Crecimiento 
económico. 

 
 
 
 
 
q Porcentaje anual 

de crecimiento. 
 
 
q Porcentaje anual 

de crecimiento en 
la producción 
pesquera. 

 
q Número de 

turistas por año. 
 
 
 
q Porcentaje anual 

de crecimiento en 
la  comercializa -   
ción de productos 
artesanales  

q UMATA  
q ALCALDIA. 
q OFICINA DE 

PLANEACION. 
q ENTIDADES DEL 

SECTOR ORDEN 
NACIONAL Y 
DEPARTAMENTAL 

è Incentivar la promoción 
social y económica de la 
población. 

q Fomentar el empleo  a 
través del desarrollo 
empresarial 
participativo. 

q Establecer medios de 
producción familiar 
para mejorar su 
ingreso 

q Crear y organizar 
microempresas y empresas 
asociativas de trabajo. 

q Capacitación empresarial. 
 
 
q Gestión de Recursos. 

q Número de 
Microempresas 
creadas. 

q Número de 
Empresas 
asociativas 
creadas. 

q ALCALDIA. 
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è Contribuir a la 

generación de una 
cultura de paz que nos 
haga aptos para el 
ejercicio cotidiano de la 
convivencia solidaria, 
tolerancia y respeto a los 
derechos humanos. 

 

 
q Recuperar y fortalecer 

los valores morales, el 
respeto, la tolerancia, 
la honestidad, la 
solidaridad, el trabajo, 
la igualdad, justicia, la 
libertad y la paz. 

 
q Brindar apoyo a la 

familia como deposita- 
ria fundamental  de 
los valores morales  
 

 
q Disminuir los conflictos 

internos y externos del 
núcleo familiar. 

 
q Crear medios y 

mecanismos de solución 
de conflictos ( Comisaria 
de familia, jueces de Paz). 

 
q Porcentaje de 

disminución  

 
q ALCALDIA. 
q PERSONERIA 

MUNICIPAL. 

 
è Mejorar la eficiencia y la 

equidad en la asignación 
de los recursos públicos, 
teniendo en cuenta 
criterios de ingreso y de 
necesidades básicas 
insatisfechas de las 
regiones que componen 
nuestro  Municipio. 

 

 
q Hacer que el monto y 

la asignación de los 
recursos dentro del 
presupuesto del 
Municipio, sean 
eficientes y respondan 
a sus objetivos. 

 
 
q Lograr equidad en la 

distribución de los 
recursos del Municipio  

 
 
 
q Establecer 

mecanismos que 
determinen 
prioridades para 
proyectos que 
responsan a criterios 
técnicos, financieros y 
socioeconómicos  

 

 
q Crear el Banco de 

Programas y Proyectos de 
inversión Municipal con 
participación directa de la 
comunidad. 

 
 
 
 
q Socialización de la 

investigación pública a 
través de talleres regionales. 

 
q Buscar asesorías en el 

Departamento  Nacional  
de Planeación. 

 
 
 
 
 
 
q Adoptar criterios y 

mecanismos netamente 
sociales para la 
distribución de los recursos 
teniendo en  cuenta la 
población potencial por 
atender. 

 
q Número de 

Proyectos 
sistematizados en 
el Banco de 
Programas y 
Proyectos. 

 
q ALCALDIA. 
q PLANEACION 

MUNICIPAL. 
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è Promover el desarrollo 

educativo en sus diferentes 
campos y ámbitos de 
acuerdo con las directrices 
actualizadas y determinadas 
por el Estado.  

 
q Fortalecer la 

capacidad de gestión 
del Municipio e 
Instituciones 
educativas para 
administrar el servicio 
con criterios de 
eficiencia y eficacia, 
desarrollando 
acciones para el 
fortalecimiento de la 
planificación del 
sector y para la 
gestión 
descentralizada del 
servicio. 

 
 
 
 
q Sostener y cualificar la 

cobertura educativa, 
aumentando las 
oportunidades de 
acces o y permanencia 
en condiciones de 
equidad a la población 
en edad escolar, en 
extraedad y poblacio- 
nes especiales. 

 
 

 
q Ampliar la cobertura y 

mejorar la calidad de la 
educación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
q Garantizar la permanencia 

de 300 estudiantes de 
Educación Básica . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
q Establecer convenios con 

Universidades públicas y 
privadas para capacitación 
de docentes. 

 
 
 
 
q Elaborar el Plan Educativo 

para el Municipio de 
Suaréz. 

 
 
q Mejorar la infraestructura 

física de los centros de 
capacitación escolar. 

 
 
 
 
q Dotar de computadores a 

todos los centros docentes 
del Municipio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
q Porcentaje de 

nuevos alumnos 
matriculados en 
los diferentes 
centros  educati -
vos. 

 
 
q Número de 

establecimientos 
educativos 
mejorados y 
dotados. 

 
 
 
 
 
 
 
q Número de 

docentes 
capacitados  

 
q ALCALDIA. 
q DIRECCION DE 

NUCLEO. 
q OFICINA DE 

PLANEACION. 
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q Asegurar una mayor 

especialidad en los 
procesos de formación de 
estudiantes, apoyando la 
formulación y desarrollo 
de currículos de 
pertinencias social y 
cultural, el mejoramiento 
de ambientes escolares y 
la incorporación de 
modernas tecnologías y 
otros materiales 
educativos que favorezcan 
el aprendizaje, haciendo 
de la escuela un centro 
natural de desarrollo 
humano y comunitario. 

 
 
q Mejorar la calidad de la 

educación brindando 
condiciones de formación 
y mejoramiento  profesio-  
nal de los educadores y la 
pertiencia de los 
currículos. 

 
 
q Apoyar el mejoramiento de 

la infraestructura física 
educativa, con prioridad 
de las zonas rurales y 
urbano marginales. 

 
 
q Contribuir al mejoramiento 

de los ambientes 
escolares, dotación y 
modernización de 
tecnología y métodos 
educativos  

 
 

  
q Subsidiar la Educación 

Básica Primaria a 
Estudiantes de escasos 
recursos  económicos. 
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è Mejorar las políticas de 
administración y de la 
prestación del servicio 
de salud. 

 

q Gestionar la 
descentralización de la 
salud para obtener el 
manejo autónomo de la 
salud. 

 
q Implementar un progra-

ma de ampliación de 
cobertura de la salud 
hacia los estratos 1 y 2. 

 
q Ubicar centros estra-

tégicos de asistencia 
médica con las debidas 
implementa- ciones del 
caso para garantizar 
mayor salubridad al 
sector campesino. 

 
q Establecer programas 

de nutrición para 
madres gestantes, los 
menores de 7 años, 
ancianos y grupos 
vulnerables. 

q Fomentar y apoyar los 
programas de alimen-
tación complementaria 
que a través de los 
restaurantes escolares 
se otorga a los 
estudiantes  

 
q Revisar el SISBEN y 

depurarlo buscando que 
se favorezcan de él las 
familias más pobres y 
desamparadas del 
Municipio.   

 

q Ampliar la cobertura en 
régimen subsidiado en 
30000 nuevos cupos. 

 
 
 
q Dotar y mejorar los 8 

centros de salud rurales . 

q Actualizar el SISBEN. 
 
q Gestión de Recursos  
 
 
 
q Apoyo coordinado entre la 

dirección Departamental 
de Salud del Cauca y el 
Municipio para mejor 
utilización de los recursos 
humanos y logísticos. 

q Número de perso-
nas ingresadas al 
Régimen subsi-
diado. 

q ALCALDIA. 
q PLANEACION. 
q CENTROS DE 

SALUD. 
q DIRECCION 

DEPARTAMENTAL 
DE SALUD DEL 
CAUCA. 
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è Promover la protección y 

el desarrollo sostenible 
de la biodiversidad, la 
armonía de la población 
y de sus actividades con 
la naturaleza buscando 
proteger los recursos 
renovables, el paisaje, la 
priorización del uso del 
agua en función de las 
familias y la prevención 
de desastres. 

 

 
q Conservar y mantener 

la infraestructura en 
salud y dotar de medios 
técnicos y operativos a 
las Instituciones de 
salud. 

 
 
q Crear las bases para 

encausar al Municipio 
hacia un modelo de 
desarrollo sostenible y 
participativo, que 
conlleve a una 
superación de los 
niveles de pobreza en 
que se encuentra un 
amplio sector de la 
población. 

 
q Enfrentar los problemas 

concernientes a los 
recursos naturales y al 
medio ambiente, 
mediante la 
capacitación y acciones 
que contra resten las 
contingencias que se 
presenten. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
q Educación ambiental a 500 

personas por año. 
 
q Reforestación de 500 ha 

en zonas influyentes a 
cuencas y microcuencas 
hidrográficas. 

 
 
 
 
 
q Conservación de 1.000 

Has de suelo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
q Crear conciencia ciuda-

dana y adoptar aciones 
para la protección de los 
recursos naturales con 
incentivos de producción y 
de autosostenibilidad 
familiar que permita 
mejorar la calidad de vida 
de la población. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
q Número de perso-

nas capacitadas 
en materia am-
biental. 

 
 
 
 
q Número de 

hectáreas 
reforestada y de 
conservación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
q UMATA. 
q OBRAS 

PUBLICAS 
MUNICIPALES. 

q PLANEACION 
MUNICIPAL. 

q EMSUAREZ. 
 
 
 
 
 
 

è Ejecutar una política 
integral de Agua Potable 
y Saneamiento Básico. 

 

q  Mejorar el  abaste-
cimiento de agua 
potable y el 
saneamiento de las 
aguas residuales. 

q Promover la ampliación, 
remodelación y 
mantenimiento de 
acueductos  y las 
soluciones alternas de 
agua potable.. 

 

q Incrementar en un 20% la 
cobertura de Acueducto en 
el área rural y en un 5% en 
el área urbana. 

 
q Potabilizar los acueductos 

de la cabecera Municipal 
Asnazú, La Toma. 

 

q Construir nuevos acue-
ductos y mejorar los 
existentes. 

 
 
q Construir plantas de 

tratamiento. 
q Construir una planta de 

tratamiento de aguas 
residuales. 

q Número de Acue-
ductos construi-
dos. 

 
 
q Número de plan -

tas de tratamiento 
construidas o 
instaladas 

q ALCALDIA. 
q OBRAS 

PUBLICAS. 
q PLANEACION 

MUNICIPAL. 
q EMPRESAS DE 

SERVICIO 
PUBLICOS DE 
SUAREZ. 
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 q Diseñar políticas que 
permitan realizar un 
tratamiento acorde a 
la disposición final de 
basuras en diferentes 
sitios estratégicos del 
Municipio. 

 
q Disponer de un Plan 

integrado de 
preinversión en 
alcantarillados y 
pozos sépticos. 

 
q Adelantar programas 

de baterías sanitarias 
y letrinaje. 

 

q Descontaminar las aguas 
residuales de la Cabecera 
Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
q Construir 500 baterías 

sanitarias en el área rural. 

q Gestión de Recursos a 
través de proyectos. 

  

è Mejorar la Infraestructura 
Vial. 

 

q Brindar la mejor 
atención técnica, 
efectiva y eficiente a 
las necesidades de 
infraestructura vial del 
Municipio. 

 
q Gestionar la 

pavimentación del 
kilometro 28 hasta 
Suárez.  

 
 
q Ampliación y 

mantenimiento de la 
red vial del Municipio. 

 

q Realizar 50 kilómetros en 
la apertura de vías. 

 
 
 
 
 
q Pavimentar 10 kilómetros 

de carreteras en el área 
rural. 

 
 
 
q Pavimentar 5.000 m 2 de 

vías en el área urbana. 
 
q Construir 100 alcantarillas 

y 2 puentes. 

q Gestión de Recursos  
q Trabajos Comunitario 

q Número de 
kilómetros de 
nuevas vías. 

 
 
 
 
q Número de 

kilómetros 
pavimentados. 

 
q Número de 

metros 
cuadrados 
pavimentados. 

 
q Número de 

alcantarillas y 
puentes 
construidos. 

 
 

q ALCALDIA. 
q PLANEACION  
q OBRAS 

PUBLICAS. 
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è Ampliar el cubrimiento 
de la Electrificación. 

 

q Lograr la electri-
ficación de zo nas del 
Municipio que 
requieren de dicho 
servicio 

 

q Ampliar la cobertura en 
electrificación en un 5% 

q Gestión de Recursos. 
q Trabajo Comunitario 

q Porcentaje de 
cobertura. 

q ALCALDIA. 
q OBRAS 

PUBLICAS. 
q CEDELCA. 

è Fomentar la práctica del 
deporte, la recreación, la 
educación física y la 
cultura 

q Fomentar la práctica 
del deporte como 
forma de cultura en 
todos los ámbitos del 
quehacer regional. 

 
q Mejorar y construir 

escenarios deportivos. 
 
 
 
 
 
 
q Brindar capacitación 

cultural y deportiva. 
 
 
 
 
q Dotar de implementos 

para la práctica del 
deporte a las 
instituciones educa-
tivas, y organi-
zaciones deportivas. 

 
q Promocionar y apoyar 

los eventos deportivos 
y culturales del 
Municipio. 

q Construir un coliseo 
cubierto en la cabecera 
Municipal. 

 
 
 
q Construir 5 polideportivos 

en el área rural. 
 
 
 
 
 
 
q Preinversión para la 

construcción de un centro 
recreacional en la 
cabecera Municipal. 

 
 
q Apoyar y crear escuelas de 

formación deportiva. 
 
 
 
 
 
q Apoyar a los deportistas 

destacados en nuestro 
Municipio. 

q Capacitación y gestión de 
recursos. 

 
 
 
 
q Ejecutar las obras de 

infraestructura con aporte 
de mano de obra no 
calificada, por parte de la 
comunidad para abaratar 
costos. 

 
 
q Incentivar la organización 

comunitaria en las 
actividades del deporte, la 
recreación y la cultura. 

q Número de 
metros cuadrados 
de área recrea -
cional  Y deportiva 
nueva. 

 
q Número de 

personas 
capacitadas. 

 
 
 

q ALCALDIA 
q PLANEACION 
q INSTITUTO 

MUNICIPAL 
PARA EL 
DEPORTE. 
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Desarrollar programas 
sociales para la promoción 
y proyección personal  de 
la comunidad 
 

q Promover progra-
mas especiales 
dirigidos a la mujer en 
busca de su 
promoción y proye-
cción personal, su 
crecimiento espiritual, 
dignidad laboral y 
equidad ciudadana. 

 
q Fortalecer políticas 

preventivas y 
educativas para evitar 
índices delicuenciales 
y de drogadicción en 
la juventud como alto 
índice de embarazo 
en adolescentes. 

 
q Impulsar el rescate 

por los valores 
cívicos, la solidaridad 
social, la identidad de 
los suareños con su 
territorio y tradición. 

 
q Adelantar progra-

mas permanentes 
destinados a lograr 
formación de valores 
por el respeto a la 
vida, a la paz, a la 
tolerancia, a la 
justicia, al ciudadano, 
a la patria, a la 
cultura, a la 
solidaridad y valores 
humanos. 

q Crear la oficina de trabajo 
social y la oficina de la 
primera dama. 

 
 
 
 
 
 
 
q Realizar diseño e inicio de la 

construcción de un hogar de 
paso para ancianos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
q Disminuir niveles de 

drogadicción y alcoholismo 
en un 20%, y mejorar la 
calidad de vida de ancianos, 
mujeres  cabeza de familia y 
comunidad. 

 
 
 
 
 
 
 

q Capacitar y orientar a la 
comunidad a través de 
foros, seminarios y 
medios de comunicación  
escrito y hablado en 
temas que permitan la 
promoción y proyección 
personal y de la 
comunidad. 

 
 

q Porcentaje anual 
de resultados y 
número de perso-
nas beneficiados 
con los progra-
mas. 

q SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 
COMUNITARIA. 

 
q COMISARIA DE 

FAMILIA. 
 
q PERSONERÍA 

MUNICIPAL. 
 
q HOSPITAL LOCAL 

SUAREZ A 
TRAVES DE 
COORDINACIÓN 
DE PAB Y 
PROMOTORES DE 
SALUD. 
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 q Promover medios 
facilitadores para el 
acceso de los jóvenes 
a la vida labaoral, 
auxiliándolos en su 
orientación voca-
cional e informán-
dolos de las 
oportunidades labo-
rales, para permitirles 
su más plena 
realización como 
seres humanos. 

 
q Poner en practica 

mecanismos alterna-
tivos de justicia y 
resolución de conflic-
tos con pleno acceso 
para toda la po-
blación. 

 
q Fortalecer los núcleos 

básicos de la 
comunidad como la 
familia y la escuela y 
la eliminación de 
violencia intrafamiliar. 

q Realización de por lo menos 
14 talleres en corregimientos 
de prevención y capacitación 
a la comunidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
q Obtener una cultura de 

convivencia y de paz en un 
50%. 

   

­ Establecer un Desarrollo 
Institucional que permita 
la modernización de la 
administración y gestión 
pública facilitando una 
adecuada participación 
comunitaria. 

 

q Capacitar a la 
comunidad con la 
finalidad de obtener 
su participación en la 
gestión del gobierno. 

 
q Promover la creación 

y aprovechamiento de 
espacios de parti-
cipación comunitaria. 

 

q Capacitación permanente a 
los funcionarios a través de 
talleres y seminarios. 

 
 
 
q Crear la oficina de control 

interno. 
 
 
 

q Diseñar medios de 
comunicación interna y 
externa sobre la gestión 
administrativa permitiendo 
la participación de la 
comunidad. 

q Porcentaje anual 
sobre el avance 
del desarrollo 
Institucional. 

q ALCALDÍA. 
q SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 
COMUNITARIA. 

 
q TESORERIA 

MUNICIPAL. 
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q Realización de un 

Reordenamiento Ad-
ministrativo con én-
fasis en la capa-
citación continua y 
permanente del 
servidor público en 
procura de un 
excelente compromiso 
institucional y social. 

 
q Implementar una polí-

tica de fortalecimiento 
fiscal del Municipio 
para consolidar el 
proceso de descen-
tralización y lograr su 
sostenibilidad en el 
mediano y largo plazo. 

 
q Fortalecer y  Moder-

nizar la gestión 
pública territorial. 

 
 
 
q Fomentar el desarrollo 

económico territorial. 
 
q Fomentar y apoyar las 

veedurías ciudadanas, 
las organizaciones 
comunitarias y a los 
líderes populares para 
que se constituyan en 
veedores de la Admi-
nistración y contri-
buyan a la trans -
parencia del ejercicio 
de la gestión pública. 

 
q Mejorar los ingresos propios 

del Municipio en un 50%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
q Capacitar y orientar a la 

comunidad sobre partici-
pación ciudadana e 
institucional en el gobierno 
Municipal a través de por lo 
menos 20 talleres. 

 
 
 
q Constituir por lo menos 2 

veedurías ciudadanas en 
cabecera  Municipal y una 
veeduría ciudadana por 
corregimiento. 

 
q Elaborar análisis financiero 

del Municipio. 
 
 
 
 
 
 

 
q  
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 q Implementar políticas 
de control interno, 
gestión de personal, 
gestión financiera, 
evaluación de 
desempeño y control 
de la gestión en todos 
los campos. 

  
q  

  

Ejecutar una política de 
mejoramiento de Vivienda  
de interés social. 
 

q Garantizar que las 
comunidades de más 
bajos ingresos posean 
una vivienda digna. 

q Promover y financiar 
programas de 
mejoramiento de 
vivienda. 

q Poner en marcha el 
plan techo para las 
familias en extremada 
pobreza que requieren 
en forma inmediata de 
la ayuda del Estado. 

q Construir 300 viviendas 
nuevas en el área urbana y 
mejorar 150 en el área 
rural. 

   

Mejorar y ampliar los 
servicios públicos 
domiciliarios. 
 

q Garantizar que la 
población tenga 
acceso a los servicios 
públicos domiciliarios 
y que participen en la 
gestión y fiscalización 
de su presta-ción. 

q Propender de que los 
servicios públicos 
domiciliarios se 
presten con eficiencia 
y eficacia dentro del 
ordenamiento de la 
ley 142 de 1.994.  

q Promover el 
mejoramiento y 
ampliación de 
cobertura de los 
servicios públicos 
domiciliarios  

q Construir 1200 metros de 
nuevos colectores para 
alcantarillado. 

 
q Ampliar las redes de 

acueducto. 

   



 
 
 
 
 
 
 



  
q  

 
 
 
 

   

Ejecutar una política de 
mejoramiento de 
Vivienda  de interés 
social. 
 

q Garantizar que las 
comunidades de más bajos 
ingresos posean una 
vivienda digna. 

q Promover y financiar 
programas de 
mejoramiento de vivienda. 

q Poner en marcha el plan 
techo para las familias en 
extremada pobreza que 
requieren en forma 
inmediata de la ayuda del 
Estado. 

q Construir 300 
viviendas nuevas 
en el área urbana y 
mejorar 150 en el 
área rural. 

   

Mejorar y ampliar los 
servicios públicos 
domiciliarios. 
 

q Garantizar que la 
población tenga acceso a 
los servicios públicos 
domiciliarios y que 
participen en la gestión y 
fiscalización de su presta-
ción. 

q Propender de que los 
servicios públicos 
domiciliarios se presten 
con eficiencia y eficacia 
dentro del ordenamiento 
de la ley 142 de 1.994.  

q Promover el mejoramiento 
y ampliación de cobertura 
de los servicios públicos 
domiciliarios  

q Construir 1200 
metros de nuevos 
colectores para 
alcantarillado. 

 
q Ampliar las redes 

de acueducto. 

   

 


